
Origen de la línea: Apoyo 66 de ia línea 25 KV. Navarcles- 
Sallent

Final de a misma: P. T. 399, «Cabrianes».
Término municipal a que afecta: Sallent.
Tensión de servicio- 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,582 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 17,84 y 46,25 milímetros cuadra

dos de sección.
Material do apoyos: Hormigón pretensado o metálicos.
Estación transformadora: Une de 125 KVA.; 25/0,380-0,220 KV

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley- 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 25 de noviembre de 1908, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición do 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2613/1963.

Barcelona. 3r. de octubre de 1980.—El Delegado provincial 
accidental.—40-D.

2184 RESOLUCION de 31 de octubre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concre
to de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A », con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad púdica, a los efectos de la 
imposición’ de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.“ AS/ce-14.719/79-E.12.654.
Finalidad: Ampliación de la red dt distribución oa alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 25 KV. entre E. T. 636, Cades, y L. 

Moneada 1 y II.
F-nal de la misma: Nueva E T. Ripollet llnmb. Ripollct).
Té-mino municipal a que afecta: Ripollet.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,135 de tendido subterráneo.
Conductor. Aluminio 2(3 por por 70) milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA.; 25/0,300-0,220 

kilc voltios.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2319/1966, de 20 de octubre, Ley 10/ 
1060, de 18 de marzo; Decreto 1 75/'967, de 22 de julio; Ley 
de 24 da noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión di 26 de noviembre Je 1968, ha resucito 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad publica Je la misma, a los efectos de la imposición de In 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1906, aprobado por 
Decreto 2019''903.

Barcelona. 31 de octubre de 1980.—El Delegado provincial 
accidental—323-C.

2185 RESOLUCION de 3 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concre- 
to de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en ei expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Via Layetana, 45, 5R, en solicitud de autorización para la ins
tilación y declaración de utilidad pi blica, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de naso de lt. instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: .Sección 3.’ AS. ce-P.025/80.
Finalidad: Ampliación de la ed de distribución n alta ten 

sión con línea en tendido tereo.
Origen de la línea: Linea a 25 KV a E. T. 6.181, -Molí 

Pallete-,
Finul de la misma: Nuevo P. 1. 6.051, «Can Cardús».
Término municipal a que afecta: Torrelavid.
Tensión de servicia: 25 KV
Longitud tn kilómetros: 0,495 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 48,25 milímetros cuadrados de 

sección
Mate-ial de apoyos: Metálicos y cadenas de tres elementos.
Estación transformadora: Uno de 125 KVA., 25/0,380 0,220 KV.

Este Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/

1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1367, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación Je la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10. 1960, aprobado por
Decreto 2819/1968.

Barcelona, 3 de noviembre de 1980.—El Delegado provincial 
accidental.—41-D.

2186 RESOLUCION de 3 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en ei expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana. 45, 5 °, en solicitud de autorización ira la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 

-imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes;

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-5 993/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alia ten

sión con linea en tendido aérea
Origen de la línea: Linea existente a E. T. 6 593.
Final de la misma: Nueva E. T. número 6.593, «Diana».
Término municipal a que afecta: Esparraguera.
Tensión de servicio: ?/ KV.
Longitud en kilómetros: 0,040 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos u hormigón pretensado.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en lo Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión do 28 de noviembre da 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación do la línea solicitada y declarar ia uti
lidad pública de la misma, a los efectos do la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1988, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Earcelona 3 de noviembre de 1900 —El Delegado provincial, 
accidental—47-D.

2187 RESOLUCION de 3 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de -Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Via Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la ¡m- 
pcsición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Succión 3." AS, ce-5 904/80
Finalidad: Ampliación de la red de distrinución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Linea a 25 KV. de Martorell a Can 

Poal (Tárrasa)
Final de la misma: Nueva E. T. 6.070, «Les Carpes de Vi- 

llalba».
Té;mino municipal a que afecta: Abrera.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 65 metros de tendido éreo.
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyas: Hormigón pretensadj
Estación transformadora: Uno de 315 KVA., 25/0,380 0.28C- KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2816/1960, de 6 do octubre, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
d. 24 de noviembre do 1639 y Reglam-nto le Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión di 28 de noviembre de 1088, ha resuelto 
autorizar la instalación de la ínea soiieitada y declarar ia 
uiilldad pública de la misma, a los electos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita'.io
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto ?619 T960.

Barcelona, 3 de noviembre de 1930.—El Delegado provincial, 
accidental.—49-D.


